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DEC 2-

T¡ngo María, 17 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

oe conhmidad con lo preüsto en el aftiollo 194 de la Constitución Pol¡tica del Penl, concofdante cofl el

articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N' 27972, los gob¡emos locales

gozan de autonomia política, econornica y adminisfaüva eo los asuntos de su mrnpelenc¡a, la misma que

fad¡ca en la fao¡ltad de ejefcer actos de gob'remo, administfativos y d administfación con sujec¡ón al

ordenamiento iuríd¡co;

El iía 28 de jul¡o del presente añ0, se celebra el C¿nté§¡mo Nonagés¡mo Octavo Aniversario de la

Prodamación de .' lndependenqa del Peú;

La presente gesüón municipal, o.lmpliendo con el deber de ¡ncentivar la partic¡pación cívica de los vecinc,

ha adophdo como pol¡tica de Gobiemo Local, promwer en nuestra comun¡dad los valores civicos

paúióticos, generando mndeflc¡a ciüca y resdtando el respeto a los simbolos patrios;

Estado a lo expuesb y en uso de las atdbuc¡ones cmferidas por el numeral 6) del art¡arlo 20 y artl@lo 42

de la Ley No 27972, Ley Oganica de Munktipdilades;

DECRETA:

ARÍICULO PRIMERO.- DISPONER con cartuler obligatoio el EMBANDERA}||EhIÍO GENERAI de las

üviendas, insütuciones pública y ptivadas, locales comerciale§ y dema§ predios de la ciudad de ]¡ngo

Maria durante todo el mes de Julio del presente añ0, con motivo de la celebración del Cenlésimo

Nonagésimo Noveno (199)Aniwrsaio de la Prodareiofl de la lndependencia del PeÚ.

ARÍICULO SEGUNDO.- PRECISAR que de confom¡dad con el Decreto Ley N" 1 '1323 del 31 de Mazo de

1950, es obl¡gatorio ci uso de la Bandera Nacional (de forma redangular con los colores ndonales, sin

es@do de armas), enconkándose reservado el Pabellón Ne¡onal (con el Escudo Nac¡ooal al cenÚo) para

el uso de los edificios del Estado, asim¡smo 16 baderas a ¡zd, debeÉn contar @0 sus re§peclivas astas

y enconbase en buen estedo de co¡serveión y lirnpieza.

ARTICULO TERCERO.- RECOIüENDAR a los vecinos del distrito de Rupa Rupa la limpieza y pintado'de

las hdradas de las üüendas, insütuciones plblilas y prived6, locales cornerciales y demás predos que

lo requ¡eran pera su me,,cr presentación y omato, pr6üo a la colocación de la Bandera Nacional mnforme a

lo disFiesto en los art¡qrlos precedentes.

ARÍICULO cuARTo.- ENCARGAR d ornflimi:nto dd presenb Decreb a la G€[errcia Municipal y a la

C€r€ncia de Servicios Públicos, a üaves de la $bguencia de la Policia Municipal, Fiscalizeón y Coofol.

ARÍICULO QUI]{ÍO.- i¡OTIFICAR a la G€renc¡a Muniipd y a la Ger€ncia de Servicios Publicos, a ravés de la

$bgs€nc¡a de la Policia Municipal, Fiscalización y Co0trol y demá§ unidades orgán¡cas perlinente de la

Municipdidad.

ARÍICULO SOOO,. E}ICARGAR a la Secrebria Geoeral su publicaciÓn; así como a la Subger€ncia de

lnfomática y Sistemas su publ¡cación en el Portal lnstituc¡onal; y la Subgerencia de Comunicaciooes e

lmagen lnstitucional la pub{i

Prov¡ncial de Leoncio Prado.
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